
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2021-00626 

Atendiendo las peticiones formuladas por los extremos de la litis y como quiera que 
el acuerdo de pago allegado y obrante en el numeral 15 del expediente digital reúne 
los requisitos del numeral 2 del art. 161 del C. G. del P., se suspende el presente 
proceso, sesenta (60) meses, contados a partir de la presentación del respectivo 
escrito. 

NOTIFÍQUESE,  
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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